
Cm0058

Solicitud de Cotización

Nº 289 Letra E Año 2026 Ámbito 2101
Compra Directa Nro. 00027/2026

13/05/26Fecha:
Pieza Administrativa

e Islas del Atlántico Sur - República Argentina
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
Instituto Fueguino de Turismo

RAF 21 Instituto Fueguino de Turismo Apertura: 18/5/2026  12:00

Encuadre Legal: Disp.S.P.I. Nº 154/2026
Nombre o Razón Social del Proponente:

................................................................................................................................................................................................Correo electrónico:

Domicilio:
C.U.I.T: Teléfono:

...............................................................................................................................................................
..................................................................................................................................................................................................................
............................................................................................................... ................................................................................

Contratación de un profesional Contador Público por el termino de 12 meses, con el fin de realizar un servicioDescripción:

integral de gestión de Impuesto a las Ganancias, sobre los haberes del personal del Instituto dependiente de
la Delegación de
Buenos Aires.

2026/21 24 -Notas de Pedido Relacionadas:

Precio Unit.Descripción CantidadReng. Importe

SERVICIO PROFESIONAL CONTADOR. UNIDAD    1

>> .................. ..................1.00COTIZAR: SERVICIOS DE CONTADURÍA PARA EL INSTITUTO FUEGUINO
DE TURISMO, POR EL TÉRMINO DE 12 (DOCE) MESES.
-DE ACUERDO AL ANEXO DE LA DISPOSICIÓN.
-SE DEBERÁ CONTEMPLAR LA MOVILIDAD DE LOS VALORES DE ACUERDO
A LA TABLA EMITIDA POR EL  CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS
ECONOMICAS DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR-

Memo (Nro: 18) - SOLICITUD DE COTIZACION - COMPRA DIRECTA INFUETUR

La presentación de la "SOLICITUD DE COTIZACION" completa y firmada implica pleno

conocimiento y aceptación de las condiciones particulares que rigen para la presente

compra/contratación.

Junto con la oferta, deberá ADJUNTAR:

- Constancia de inscripción en el registro de proveedores del estado vigente (ProTDF) -

(Salvo casos exceptuados por la normativa vigente)

- CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO FISCAL emitido por la AREF - (Salvo casos exceptuados por la

normativa vigente)

- Información complementaria de los productos/servicios ofertados: Marca, Modelo, detalle

tecnico, etc (En caso de corresponder)

TOTAL $

Firma y Sello Responsable

Son Pesos:

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decimales ($_ _ _ _._ _)

Presupuesto Oficial: $ 0.00

Valor del Pliego: $ 0.00
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Valor del Sellado: $ 0.00

Repartición de destino: Instituto Fueguino de Turismo

Forma de Pago: Transferencia Bancaria 20 días de emitida la conformidad definitiva de las prestaciones respectivas

Plazo de Entrega: Inmediata

Mantenimiento de Oferta: 30 dias.

Lugar de Entrega:  Paseo de la Mujer Nº 1710 INFUETUR USHUAIA

Domicilio de presentación de ofertas: Email:compras@infuetur.gob.ar / Paseo de la Mujer Nº 1710 INFUETUR USHUAIA

Vigencia del Contrato: 12 MESES
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Firmado Electrónicamente por
Jefe de departamento VERA       Juan Ramón
Instituto Fueguino de Turismo
 JEFE DPTO COMPRAS
13/05/2026 13:17



"2026 - 20° ANIVERSARIO DE LA SANCIÓN DE LA LEY NACIONAL N° 26.206 DE EDUCACIÓN PÚBLICA NACIONAL" 

USHUAIA, 12/05/2026

VISTO el expediente IFT-E-289-2026 del registro del Instituto Fueguino de Turismo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la contratación de un profesional Contador Público

por el termino de 12 meses, con el fin de realizar un servicio integral de gestión de Impuesto
a las Ganancias, sobre los haberes del personal del Instituto dependiente de la Delegación
de Buenos Aires, según servicios detallados en el Anexo I de la presente.

Que a orden 3 la Directora de Recursos Humanos y Haberes manifestó no contar
con capacidad técnica ni  funcional  suficiente para efectuar el  cálculo de retenciones del
Impuesto a las Ganancias,  confección y presentación de Declaraciones Juradas (DDJJ),
generación de Volantes Electrónicos de Pago (VEP) y  cumplimiento de las obligaciones
fiscales ante la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA).

Que dicha contratación del servicios integral se funda en la necesidad de asegurar el
correcto cumplimiento con todo lo relacionado a las obligaciones fiscales del organismo.

Que a orden 4 consta el valor de referencia, para la contratación mencionada en el
primer  considerando,  teniendo  en  consideración  que  el  presupuesto  ha  sido  calculado
conforme la Resolución Consejo Superior Nº 003/2026 (Vigencia 01/02/2026 al 31/05/2026).

Que a orden 6 y 11, quien suscribe autorizó el gasto para la presente contratación, a
partir del cual se confeccionó el volante de imputación preventiva.

Que el  mencionado presupuesto testigo no supera el  máximo establecido para el
procedimiento de selección de contratación directa por compulsa abreviada.

Que la presente contratación encuadra legalmente dentro de lo establecido en las
Leyes  Provinciales  Nº  1015,  artículo  18º,  inc.  k)  y  Nº  1580;  Decretos  Provinciales  Nº
32/2026, N° 35/2026 y Nº 188/2023, Resolución M.E. Nº 1120/2024; Resolución In.Fue.Tur
Nº 32/2026, su rectificatoria y Resolución O.P.C. N° 17/2021.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de
acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº 65 y sus modificatorias, Decreto Provincial
Nº 3184/2023 y Resolución In.Fue.Tur. Nº 150/2023.

Por ello,

EL SECRETARIO DE POLÍTICA INTERNA 
DEL INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

DISPONE:

ARTICULO  1º.-   Autorizar  el  llamado  a  cotización,  mediante  contratación  directa  por
compulsa abreviada, por la contratación de un profesional Contador Público por el termino
de  12  meses,  con el  fin  de realizar  un  servicios  integral  de  gestión  de Impuesto  a  las
Ganancias, sobre los haberes del personal del Instituto dependiente de la Delegación de
Buenos Aires, según servicios detallados en el Anexo I de la presente. Ello, de acuerdo a lo
expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2º.-  Imputar  el  gasto a la  UGG 2100,  UGC 2100 y a la  subpartida  344 del
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3º.- Registrar, comunicar y archivar.

DISPOSICIÓN S.P.I. IN.FUE.TUR  Nº 154/2026.

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”

infuetur.gob.ar

Firmado digitalmente por NUÑEZ 
OLIVERA Claudio Marcelo 
Fecha: 2026.05.12 14:55:37 -03'00'



"2026 - 20° ANIVERSARIO DE LA SANCIÓN DE LA LEY NACIONAL N° 26.206 DE EDUCACIÓN PÚBLICA NACIONAL" 

ANEXO I - DISPOSICIÓN S.P.I. IN.FUE.TUR  Nº 154/2026.

Linea Detalle en la contratación de servicios a cotizar

1

Servicios:
• Liquidación Mensual por 9 empleados por 12 periodos.
• DDJJ mensual y  anual por 9 empleados 12 periodos. 

Los servicios solicitados deberán cotizarse en ARS a valor actual como se establece en la
Resolución Consejo Superior Nº 003/2026 (Vigencia 01/02/2026 al 31/05/2026), o por los
valores  del  módulo  actualizados  en  caso  de  que  el  Consejo  Profesional  de  Ciencias
Económicas de Tierra del Fuego emita nuevas resoluciones que modifiquen los parámetros
vigentes 

Contacto: romina.nieva@infuetur.gob.ar; contable@infuetur.gob.ar 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son
argentinos”

infuetur.gob.ar

Firmado digitalmente por NUÑEZ 
OLIVERA Claudio Marcelo 
Fecha: 2026.05.12 14:55:55 -03'00'

mailto:romina.nieva@infuetur.gob.ar
mailto:contable@infuetur.gob.ar

